
 
 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAQUETÁ 

DESPACHO PRIMERO 
M.P Néstor Arturo Méndez Pérez 

 

Florencia, nueve (9) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

ACCIÓN: REPARACIÓN DIRECTA     
DEMANDANTE: EVELIO DURAN PÉREZ Y OTROS  
DEMANDADO: ESE HOSPITAL MARIA 

INMACULADA DE FLORENCIA Y 
OTROS 

RADICADO:  18-001-33-31-001-2010-00181-01 

 
 
1. Vista la constancia secretarial que antecede1, el despacho 
 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Correr traslado, por el termino de diez (10) días a las partes para que 
presenten alegatos de conclusión, de conformidad con lo establecido en el artículo 
67 de la ley 1395 de 2010, que modificó el artículo 212 del C.C.A, subrogado por el 
51 del D.E 2304/89. 
 
SEGUNDO: Vencido el termino anterior, córrase traslado por el termino de diez (10) 
días al agente del Ministerio Público para que emita su concepto. 
 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

NÉSTOR ARTURO MÉNDEZ PÉREZ 
Magistrado 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
1 Archivo 09 carpeta segunda instancia expediente judicial electrónico. 



 
 
Medio de Control: Reparación Directa. 
Demandante: Evelio Duran Pérez y Otros. 

 Demandado: ESE Hospital María Inmaculada 
    Radicado: 18-001-33-33-001-2010-00181-01 

 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Nestor Arturo Mendez Perez 
Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

Contencioso 1  Administrativa 
Tribunal Administrativo De Florencia - Caqueta 
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